RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005639, Ent. N° 3297/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 271157/1 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia privada en los Cementerios del Buceo, Central, Paso Molino, Cerro, salas velatorias y la Unidad de Mantenimiento; 
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 4030/13 de fecha 06/09/13 la Intendente dispuso la adjudicación en la forma sugerida por la Comisión Asesora a la empresa “FABAMOR S.A.”, por un total de $26:482.881,60 incluidos impuestos e imprevistos,  por un plazo de 12 meses;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 2/10/13 observó el gasto derivado de la contratación, por incumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 48 y 15 del TOCAF. Dicho gasto fue reiterado por el Ordenador por Resolución Nº 4996/13 de fecha 28/10/13;
3) que por Resolución Nº 4080/14 de fecha 15/09/14, modificada por Resolución 1225/15, la Intendenta resolvió prorrogar la contratación con la Empresa FABAMOR S.A., por el término de 12 meses al amparo de lo dispuesto por el  Artículo 2 del Pliego de Condiciones, que rigió el llamado el que autoriza a renovar por el mismo plazo y por acuerdo de partes;

4) que la Contadora Delegada con fecha 20 de marzo de 2015 observó el gasto por mantenerse la causal de observación del contrato original; habiéndose reiterado el mismo por Resolución Nº 2322/15 de fecha 25/5/15;
5) que en la oportunidad se proyecta la ampliación de la Licitación de referencia en un 100% con FABAMOR S.A., por un monto total de $ 26:482.881,60, IVA e imprevistos incluidos;
6) que habiéndose recabado la conformidad de la adjudicataria, la Intendenta por Resolución Nº 2750/15 de fecha 18/06/15 autorizó el gasto al amparo de los dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
7) que con fecha 18/06/15 fue realizada imputación parcial de $ 7:415.206,85 con cargo al déficit, Ejercicio 2015, Referencia Nº214319; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, en ningún caso los aumentos de los contratos podrán exceder el 100% del objeto del original; no siendo de recibo invocar para la primera ampliación una norma del Pliego, que exige para su concertación un nuevo acuerdo de partes, y para la segunda una norma del TOCAF, dado que las mismas no son acumulables;
2) que asimismo, la misma deriva de un gasto que fuera previamente observado por el Tribunal, por razones de procedimiento  que resultan insubsanables;
3) que se comprometió un gasto sin crédito disponible, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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